
Proceso Aprehensión Garantía Rdo. 2023-01466 
GM Financial Colombia S.A. Vs. Juan David Bedoya Núñez 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra del apoderado 

judicial de la parte demandante Dr. Carlos Barrientos Sandoval. Igualmente, la cédula del deudor figura 

vigente (vivo). A Despacho para lo que estime pertinente. 

 
Medellín, 11 de octubre de 2023 

 
L.S.N. 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de octubre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega 

de Bien dado en garantía 

Demandante GM Financial Colombia S.A. 

Demandado Juan David Bedoya Núñez 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01466 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, instaurada por RCI 

COLOMBIA S.A. en contra de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora cumpla los 

siguientes requisitos:   

 
1. Mediante memorial del 29 de septiembre de 2023 (Doc. 012), la apoderada judicial del 

deudor JUAN DAVID BEDOYA NÚÑEZ informa que el 1 de agosto de 2023 este último 

fue admitido en proceso de negociación de deudas persona natural no comerciante por 

parte de CONALBOS. 

 
Señala que la operadora de insolvencia PAOLA ANDREA SANCHEZ MONCADA notificó 

mediante oficio a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. el referido proceso. 

 
Si bien el formulario registral de ejecución fue inscrito el 28 de julio de 2023, explicará por 

qué razón radicó la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, 

si la admisión de la negociación tiene como efecto la suspensión de los procesos 

ejecutivos en curso, lo que incluye las ejecuciones por pago directo (art. 545 del C.G.P.) 

 
2. Aportará el Formulario Registral de Inscripción Inicial inscrito. 

 
3. Precisará donde se encuentra ubicado el vehículo de placas JYM684. 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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